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RESOLUCION No.85-2-1- 1 01647 a 0 

A. AB. XAVIBR AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas per el Señor 
Supsrinatendente de ppenias. sogún Resolución No. 6053 del 
z2 Pe Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

UE el 27 de junio de 1935 se ha otergade ante la Nota- 
vía cina Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza 
de García, la escritura pública de" aumento de capital y 
roforma de estatutos de ROCHEM DEL ECUADOR S.A. ; 

QUE el Ing. Marcelo Arcos Egred, cea el patrocinio del 
doctor Guillermo Franco Serrano, en su cal de Presidente 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
cortificadas de 1a misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resolución No. 089 del 16 de nayo de 19385, autoriza 
a la persona jurídica "Rochem Group S.A.” de nacionalidad 
suiza, para que invierta en el aunento de capital de la conm- 
paña; 

QUE la roferíida escritura pública guardas conformidad 
con el Inferme No. 85-0961-IA del 22 de julio de 1985, el 
mismo que amplía los informes Nos, 85-0731-IA y 85-0817-IA 
del 20 de mayo y 12 de junio de 1985, emitidos por el 
Departamento de laspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-85-897 del 5 de agosto de 1935, ha emitido informe 
favorable para la continuación del "trónite, UNA VOZ que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; Y. WN 

RESUELVE > 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) el aunento de tal 
de ROCHEM DEL. ECUADOR S.A. por CUATRO MILLONES DE 7 
divídido en cuatro mil acciones de un mil sucres cada una, 
y ») La reforma de estatutos constantes “en la indicada 
escritura, , 
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Wrión y siente Pasta de esta anotación. 

BRCBRO. - DISPONBR. que el Reg istrador Mer - 
afón Gusyaquil; a) inscriba la referida escri- 

uy públic mto con la presente Resolución, archive una 
ca diecña escritura y devuelva las restantes con la 
razdi-de-14 inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Loy de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notarias Décina Ter- 
cora del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del 3 de agosto de 1983 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aunentar el capital y y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Reselución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique Por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Ún ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse 2 este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- BADA y firmadas la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 07 A60.1 150 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

   
   
   

    

   
   

  

| CESFIFROO: Queycen festa de ey, 
Queda inscrita la presente he fojas 13.062 a -      

  

13.866, número 998 del Ne M Litro de latus- 
trhales y anotada bajo el ho8 del Repertorio. Oy 

yaquil, 1 XL Registrador Mereantál. - 

CEMCIPEOO: lus com fecha de hey, he nota de lo ordena
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do en la anterior Resolución a foja 13.646 del Begistro Mercaxti2, 

Libro de ludustrisles deep) pppelentos ochenta 1 tres, al margen 

de la inscripción respectiva .- Miayaquil,y doce de Agents de mí2 - 

novecientos oobenta i cinco /- E Registrador Meronatil.- 
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